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AVISO 
  

El Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, en cumplimiento a lo previsto en el Artículo 
21 de la Ley 472 de 1998, informa a los miembros de la comunidad en general la admisión 
de una Acción Popular, así: 

  

 
ADMISIÓN DE ACCIÓN POPULAR  

RADICADO 50001-33-33-006-2019-00406-00 

DESPACHO FECHA AUTO DECISIÓN N° 
FOLIOS 

  
Juzgado Sexto 
Administrativo Oral 
del Circuito de 
Villavicencio 
  

  

  
  

24 febrero de 
2022  

  
Admitir la acción popular instaurada por 
Gustavo Adolfo Basto Forero contra 
Terminal de Transporte de Villavicencio 
SA y Municipio de Villavicencio 

  
  

5 

  
Aviso que se publicará el día 8 de noviembre del presente año, para dar cumplimiento a lo 
previsto en el Auto de septiembre 19 de 2022, en la página web . 

 
Cordial saludo,  

 

 

 

 

 

LORENA GÓMEZ ROA 
Presidente 
 
Anexo cinco (5) folios útiles  
  
REDM/CEBC 
EXTCSJME22-2219  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

POPULAR 
50001-33-33-006-2019-00406-00 
GUSTAVO ADOLFO BASTO FORERO 
TERMINAL DE TRANSPORTES DE 
VILLAVICENCIO S.A. y MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO 

En atención a que los actores populares, no ha dado cumplimiento al requerimiento 
de que trata el numeral 6 del artículo segundo del auto del 24 de febrero de 2020, 
por medio de la cual se admitió la presente acción Popular (folios 59 al 60 del 
expediente digital-' Cuaderno Principal), en el sentido de aportar la constancia de 
publicación o emisión en el que se le informa a la comunidad afectada sobre la 
admisión de la presente acción, éste juzgador en aras de garantizar los principios 
de acceso a la administración de justicia y economía procesal, hace uso de la 
facultad oficiosa prevista en el artículo 5 de la Ley 472 de 1998, y en consecuencia 
procederá a dar aplicación a lo señalado en la circular CSJMEC17-38 del 28 de 
junio de 20171, suscrita el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta. 

Así las cosas, se fija como fecha de publicación del aviso a la comunidad el día (021 
dos de noviembre del año 2022 el cual se podrá verificar en el link 
www.ramajudiciaLgov.co, ingresando según la siguiente ruta Consejo Superior de 
la Judicatura — Consejo Seccionales — Meta- Avisos —2022. 

Por otro lado, se reconoce personería al DR. YEIMER BENJAMÍN RUIZ MAYORGA, 
como apoderado judicial del Municipio de Villavicencio, en los términos del poder 
allegado el 29 de junio de 2022, a correo electrónico del juzgado2, de conformidad 
con el artículo 160 de la ley 1437 de 2011 — C.P.A.C.A. y el artículo 74 de la ley 
1564 de 2012 — C.G.P. aplicado por remisión del artículo 306 de la primera ley 
enunciada. 

En consecuencia se entiende revocado el mandato judicial otorgado al Dr. FABIAN 
HERNANDO ORTEGÓN MELO, como apoderado de la entidad territorial 
demandada 3. 

Finalmente, y una vez se allegue la certificación a que se hizo referencia en la 
presente providencia, por Secretaria ingrésese al Despacho, para continuar con el 
trámite procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

' Aplicación de la Tecnologia de la Información y la Comunicación TIC en las Acciones Populares. 
Memorial que se registro en Samai, el 29 de junio de 2022, bajo la anotación: " Agrega Memorial , Indice NI 32 
~dalo judicial registrado el 27 de septiembre de 2021, bajo la anotación 'Agrega Memorial". indice N' 25 



Firmado Pon 

Gustavo Adolfo Mut Meheche 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

08 

VIllevkenclo - Meta 
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28/9/22 17:02 Correo: Consejo Secciona' Judicatura - Meta - Villavicencio ()rejo Superior de la Judicatura 
ono: EXTCSJME22-2219: 

Fecha: 29- sep-2022 
Hora: 08:48:08 

ACCION POPULAR 500013333006 2019 00406 00 Destino: Consejo Secc. Judic. del Meta 
Responsable: DAZA MOLINA, ROMELIO ELI 

Juzgado 06 Administrativo - Meta - Villavicencio <j06admvcio@cendoj.rambili9If v.co> 

Para: Consejo Seccional Judicatura - Meta - Villavicencio <consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Oficio N° J6-A0V-2022-00179 
Villavicencio. 28 de septiembre de 2022 

Señor(a) 
SECRETARIO(A) 
Consejo Seccional de la Judicatura del Meta 
consecmet@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad 

Asunto: ACCIÓN POPULAR No. 500013333006 2019 00406 00 de GUSTAVO ADOLFO 
BASTO FORERO contra TERMINAL DE TRANSPORTE DE VILLAVICENCIO SA Y 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

Respetado(a) Secretano(a): 

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto calendado 19 de septiembre de 2022, proferido 
dentro del referido asunto, sírvase llevar a cabo la publicación del aviso a la comunidad de que 
trata el numeral 6 del artículo segundo del auto del 24 de febrero de 2020, por medio del cual se 
admitió la presente acción popular. Lo anterior obedece al incumplimiento por parte de los actores 
populares, razón por la cual éste juzgador en aras de garantizar los principios de acceso a la 
administración de justicia y economía procesal, hace uso de la facultad oficiosa prevista en el 
artículo 5 de la Ley 472 de 1998, y en consecuencia procede a dar aplicación a lo señalado en la 
circular CSJMEC17-38 del 28 de junio de 2017, suscrita por el Consejo Seccional de la Judicatura 
del Meta. 

Corolario de lo anterior, y de manera respetuosa, ruego a usted fijar como fecha de publicación del 
aviso a la comunidad el día dos (02)  de noviembre del año 2022. 

Para tal fin, adjunto el aludido auto admisorio del 19 de septiembre de 2022. 

Atentamente, 

JOYCE MELINDA SANCHEZ MOYANO 
Secretaria de Circuito 

hups.t]outlook oflice.cornimailiinboxild/AACikAGYOMzBkNDkzLTM2ZDYtNGOSNSO4NmO3LTA1MmQzM2U0NzYyYgACIAA%2Fw9P%2BOEN1Psia7. 1,3 


